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Solicitud concepto traslado horizontal 
Mensaje enviado con importancia Alta. 

D 
 
Luis German Arenas Escobar 
Jue 04/02/2021 17:02 

Para: 

• Carrera Judicial - Seccional Nivel Central 

y 1 usuarios más 
Escrito solicitud concepto traslado.pdf 
287 KB 

 

Calificación Luis Germán Arenas Escobar 2019- Secretario.pdf 
2 MB 

 

2 archivos adjuntos (3 MB)Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
JudicaturaDescargar todo 

 
Buenas tardes, adjunto a la presente en formatos pdf, solicitud de traslado horizontal y 
última calificación de servicios. 
Atentamente, 
 
Luis Germán Arenas Escobar 
C.C. 79.411.595 de Bogotá 
Teléfono 3103046370  
larenase@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Division Calificacion Servicios Carrera Judicial - Bogota - Bogota D.C. 
Vie 26/02/2021 9:06 

Para: 

•  Luis German Arenas Escobar 

Read: Solicitud concepto traslado horizontal 
17 KB 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
 
Responder 
Reenviar 

 
 

Carrera Judicial - Seccional Nivel Central 
Jue 04/02/2021 17:08 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si 
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda 
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MO 
Microsoft Outlook 
Jue 04/02/2021 17:03 

Para: 

•  Microsoft Outlook 

Solicitud concepto traslado horizontal 
3 MB 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Division Calificacion Servicios Carrera Judicial - Bogota - Bogota D.C. 
(uacjcalificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Solicitud concepto traslado horizontal 

MO 
Microsoft Outlook 
Jue 04/02/2021 17:03 

Para: 

•  Microsoft Outlook 

Solicitud concepto traslado horizontal 
3 MB 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Carrera Judicial - Seccional Nivel Central (carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Solicitud concepto traslado horizontal 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

Mensaje enviado con importancia Alta. 
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NOTIFICACIÓN CONCEPTO DE TRASLADO DESFAVORABLE SR. LUIS 
GERMAN ARENAS ESCOBAR 

1  

 
Carrera Judicial - Seccional Nivel Central 
Mar 09/03/2021 14:39 
Para: 

•  Luis German Arenas Escobar 

CJO21-803.pdf 
156 KB 

 

  
  

Consejo Superior de la Judicatura   

Unidad de Administración de Carrera Judicial   

 
 
  
Bogotá D.C., 09 de marzo 2021  
   
    
Señor  
LUIS GERMAN ARENAS ESCOBAR  
Secretario Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá D.C.   
larenase@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
  
ASUNTO:     “Notificación concepto de 

traslado desfavorable”   
   
   
Respetado señor Arenas Escobar:  
   
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y el artículo 4. ° del Decreto 
491 de 2020, atentamente le remito para su notificación, el oficio CJO21-803 del 09 de 
marzo de 2021, mediante el cual se emitió concepto desfavorable de traslado.   
   
Así mismo, le comunico que contra este acto administrativo procede el recurso de 
reposición, del cual podrá hacer uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente notificación.   
   
Favor confirmar al correo carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co el recibo de la presente 
notificación.    
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Cordialmente 

UNIDAD DE ADMINISTRCIÓN DE CARRERA JUDICIAL 

PBX: 565 85 00 
 
  

  
  
  
  
  
  
  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Administración de Carrera Judicial 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4 

CJO21-803 
 
Bogotá, D. C., 9 de marzo de 2021 
 
 
Señor 
LUIS GERMAN ARENAS ESCOBAR 
Secretario 
Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
larenase@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REF: CONCEPTO DESFAVORABLE DE 
TRASLADO COMO SERVIDOR DE CARRERA 
(Artículos 134 numeral 3 Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia y 12, 13, 17 y ss del 
Acuerdo PCSJA17-10754 de 2017). Recibido el 
04 de febrero de 2021. 

Respetado señor Arenas Escobar: 
 
En ejercicio de la delegación conferida a esta Unidad por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA17-10754 de 2017, me permito emitir el siguiente 
concepto de traslado, solicitado por el señor LUIS GERMAN ARENAS ESCOBAR, como 
servidor inscrito en carrera, identificado con la cédula de ciudadanía 79.411.595 de Bogotá 
D.C., quien en calidad de secretario del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
en propiedad, pide ser trasladado al mismo cargo en el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Facatativá (Cundinamarca)  
  
La solicitud de traslado se fundamentó en los artículos 134 numeral 3 y 152 numeral 6 de 
la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 771 de 2002 y reglamentados por el Acuerdo 
PCSJA17-10754 de 2017 expedido el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
El artículo 134 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia señala que “Se produce 
traslado cuando se provee un cargo con un funcionario o empleado que ocupa en propiedad 
otro de funciones afines, de la misma categoría y para el cual se exijan los mismos 
requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. Nunca podrá haber traslados entre las 
dos Salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.”  

 
El numeral tercero del artículo 134 citado, determina que proceden los traslados “cuando lo 
solicite un servidor público de carrera para un cargo que se encuentre vacante en forma 
definitiva, evento en el cual deberá resolverse la petición antes de abrir la sede territorial 
para la escogencia de los concursantes.” 
 
Mediante sentencia C-295 de 2012, la Corte Constitucional declaró exequible la 
modificación al numeral 3º del artículo 134 de la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia, determinando que ante las solicitudes de traslado para una vacante definitiva, 
deberán existir elementos objetivos para la selección del servidor que podrá ser beneficiado 
con el traslado, basado en las condiciones de ingreso a la carrera judicial y en los resultados 
de las evaluaciones en el desempeño de la función de cada uno de los solicitantes, de 
acuerdo con los mecanismos establecidos en la Ley Estatutaria. 
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Hoja No. 2  Oficio CJO21-803 
 

 
Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA17-10754 de 
2017 “Por el cual se compilan los reglamentos de traslados de los servidores judiciales y se 
dictan otras disposiciones en la materia”, el cual reglamenta la solicitud y el trámite de los 
traslados horizontales, y en los artículos 12, 13 y 17 dispone: 

 
“ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Traslados de servidores de carrera. Los 
servidores judiciales de carrera, podrán solicitar traslado a un cargo de carrera que se 
encuentre vacante en forma definitiva, tenga funciones afines, sea de la misma categoría 
y para el cual se exijan los mismos requisitos.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Evaluación y concepto. Presentada la solicitud, la 
Unidad de Administración de la Carrera Judicial, o el Consejo Seccional de la Judicatura, 
según sea la competencia, efectuará la evaluación sobre la situación del solicitante, 
teniendo en cuenta entre otros criterios la última evaluación de servicios en firme 
respecto del cargo y despacho desde el cual solicita el traslado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Término y Competencia para la solicitud de traslado: 
Los servidores judiciales en carrera, deberán presentar por escrito, las correspondientes 
solicitudes de traslado como servidor de carrera, salud y razones del servicio, dentro de 
los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, de conformidad con las publicaciones 
de vacantes definitivas que efectúe la Unidad de Administración de la Carrera Judicial o 
los Consejos Seccionales, según corresponda, a través de la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co, salvo lo dispuesto en el artículo vigesimotercero del 
presente acuerdo que trata sobre la publicación de las vacantes en el mes de enero.  
 
Las solicitudes de traslados recíprocos y de seguridad, podrán presentarse en cualquier 
momento siempre que se alleguen todos los requisitos exigidos.  
 
Las solicitudes de traslado presentadas por magistrados de tribunal, de salas 
jurisdiccionales disciplinarias o comisiones seccionales de disciplina judicial y de 
consejo seccionales con excepción de las de seguridad, deberán dirigirse y presentarse 
ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial para el respectivo trámite y 
concepto ante el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Cuando se trate de servidores judiciales cuyas sedes estén adscritas a un mismo 
Consejo Seccional de la Judicatura, la solicitud de traslado como servidor de carrera, de 
salud y recíprocos deberá allegarse en el mismo término referido en los artículos 
anteriores, ante el consejo seccional, para el correspondiente concepto.  
 
Tratándose de solicitudes de traslado para los cargos de empleados, deberá observarse 
para la expedición de concepto favorable de traslado, la especialidad y jurisdicción a la 
cual se vinculó en propiedad, salvo para escribientes y citadores, quienes no estarán 
sujetos a dichas limitaciones.” (Subrayas fuera del texto original) 

 

En este orden, emergen como presupuestos para la viabilidad del traslado horizontal, los 
siguientes: 
 

1. Petición de traslado para proveer un cargo que se encuentra en vacancia definitiva 
- consentimiento expreso del interesado, dentro del término de publicación de la 
vacante; 
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Hoja No. 3  Oficio CJO21-803 
 

 
Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

2. Que el cargo al cual se solicita el traslado tenga funciones afines, la misma categoría 
y se exijan para su desempeño iguales requisitos; 
 

3. Que el solicitante aporte la última calificación integral de servicios, en el cargo y 
despacho del cual solicita el traslado y; 
 

4. Que el cargo vacante haya sido publicado dentro de los primeros cinco (5) días hábiles 
del mes correspondiente. 

 
Verificada la información que reposa en la Corporación, se encuentra que el solicitante no 
cumple los presupuestos esbozados, a saber: 

 
1. Se cuenta con consentimiento expreso a través de petición de traslado presentada 

el 04 de febrero de 2021, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes de 
febrero durante los cuales se publicó la vacante; 
 

2. El cargo para el cual solicita el traslado tiene funciones afines y la misma categoría 
para el que concursó el peticionario, pues como se encuentra acreditado, el señor 
Luis German Arenas Escobar se presentó y aprobó el concurso para el cargo de 
secretario categoría Circuito y en tal virtud fue nombrado y se desempeña como 
secretario del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá D.C., desde el 14 de 
junio de 2001. 
 

3. La última calificación en firme del peticionario en el cargo y despacho del cual solicita 
el traslado, corresponde al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 
31 de diciembre de 2019 y es de 89 puntos.  
 

4. Sin embargo, revisadas las publicaciones de vacantes efectuadas durante el mes 
de febrero del presente año, por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Cundinamarca, la vacante del cargo de secretario para el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Facatativá (Cundinamarca) para la cual solicita el traslado, no ha sido 
publicada como opción de sede para el mes de febrero. 

 
En consecuencia, dado que no se cumple con los presupuestos determinados en el artículo 
134 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PCSJA17-10754 de 2017, para la procedencia 
del concepto favorable de traslado como servidor de carrera, esta Unidad considera que no 
es viable emitir concepto favorable a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora Unidad de Carrera Judicial. 

 
UACJ/CMGR/DLLB/CEUM 
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Solicitud Concepto Traslado Horizontal 
 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

L 
 
Luis German Arenas Escobar 
Mar 02/03/2021 12:08 

Para: 

•  Carrera Judicial - Seccional Nivel Central; 
•  Division Calificacion Servicios Carrera Judicial - Bogota - Bogota D.C.; 
•  Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 

Solicitud traslado.pdf 
281 KB 

 

Calificación Luis Germán Arenas Escobar 2019- Secretario.pdf 
2 MB 

 

Formato opciòn de sede, grupo secretaría.pdf 
428 KB 

 

3 archivos adjuntos (3 MB)Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
JudicaturaDescargar todo 

 
Buenos días, dando alcance a mi solicitud enviada el pasado 4 y 5 de febrero por este 
mismo medio, donde de manera atenta solicite concepto favorable 
de traslado horizontal, me permito en esta ocasión remitirla nuevamente junto con mi 
última calificación de servicios, adjuntando de manera adicional el formato publicado 
el día de ayer en la página de la Rama judicial, debidamente diligenciado donde aparece 
la vacante al cargo para el cual invoqué la misma. Agradezco de antemano el curso a la 
presente.  
Atentamente,  
  
Luis Germán Arenas Escobar  
C.C. 79.411.595 de Bogotá  
Teléfono 3103046370   
correos: larenase@cendoj.ramajudicial.gov.co; larenase@hotmail.com   
 

D 
 

Division Calificacion Servicios Carrera Judicial - Bogota - Bogota D.C. 
Mar 02/03/2021 12:45 

Para: 

•  Luis German Arenas Escobar 

Read: Solicitud Concepto Traslado Horizontal 
17 KB 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Carrera Judicial - Seccional Nivel Central 
Mar 02/03/2021 12:18 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si 
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda 

MO 
Microsoft Outlook 
Mar 02/03/2021 12:08 

Para: 

•  Microsoft Outlook 

Solicitud Concepto Traslado Horizontal 
3 MB 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
(csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Solicitud Concepto Traslado Horizontal 

MO 
Microsoft Outlook 
Mar 02/03/2021 12:08 

 

Para: 

•  Microsoft Outlook 

Solicitud Concepto Traslado Horizontal 
3 MB 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Division Calificacion Servicios Carrera Judicial - Bogota - Bogota D.C. 
(uacjcalificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Solicitud Concepto Traslado Horizontal 

MO 
Microsoft Outlook 
Mar 02/03/2021 12:08 

Para: 

•  Microsoft Outlook 

Solicitud Concepto Traslado Horizontal 
3 MB 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Carrera Judicial - Seccional Nivel Central (carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Solicitud Concepto Traslado Horizontal 

Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca ha enviado una respuesta 
automática. 

Mensaje enviado con importancia Alta. 
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1

José Tomás Pardo Hernandez

De: Secretaria General Corte Suprema
Enviado el: miércoles, 26 de enero de 2022 8:04 a. m.
Para: José Tomás Pardo Hernandez
CC: Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
Asunto: RV: Reparto/Acción de Tutela
Datos adjuntos: Escrito Tutela y Anexos.pdf

 
 
3 Buenos días Tomás envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de LUIS GERMAN 
ARENAS ESCOBAR 
 
 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

  
Adriana Ramírez Peña 
Asistente Administrativo Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N° 7 - 65 
Bogotá, Colombia.  

  
 

De: Luis German Arenas Escobar <larenase@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 25 de enero de 2022 3:40 p. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Reparto/Acción de Tutela  
  
Buenas tardes, en archivo pdf, adjunto documento que contiene acción de tutela junto con sus respectivos 
anexos para que se efectúe su correspondiente reparto entre los Honorables Magistrados (as.) que integran esa
Corporación.   
Atentamente.  
 
Luis Germán Arenas Escobar  
C.C. 79411595  
Accionante   
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, 
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por el señor LUIS GERMÁN ARENAS ESCOBAR, contra el 
Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de Carrera 
Judicial. 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Mejía Amador, Magistrado de la 
Sala de Casación Laboral de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto la anterior acción de tutela. 

Consta de 1 cuaderno con 19 folios. 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2022-00190-00

Bogotá, D. C, 26 de enero de 2022

Repartido al Magistrado 

Dr. Omar Ángel Mejía Amador

El Presidente 

La Secretaria
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